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FFUUNNDDAAMMEENNTTAACCIIÓÓNN  ddee  llaa  PPRROOPPUUEESSTTAA.  
 
 
 

La extraordinaria rapidez con que se están produciendo actualmente los cambios sociales y  

tecnológicos en la sociedad occidental, ha traído la llegada de la sociedad post-industrial,  

conocida como de la información, que con el avance tecnológico ha convertido a las sociedades  

cerradas  en  abiertas,  incorporándolas  a  la  llamada  aldea  global  y  está  causando  fuertes  

transformaciones en el mercado laboral y, por tanto, en las estructuras de las ocupaciones.  

La excesiva generación de información y la circulación de la misma a velocidades sin  

precedentes, exige del ser humano una mayor capacidad de adaptación al medio, reflejada en la  

autonomía en el trabajo, autonomía para pensar y autonomía para aprender; todo esto lleva a  

nuestros alumnos a enfrentarse con un mercado laboral sumamente cambiante, necesitando una  

formación polivalente que les permita adaptarse a los cambios que la propia sociedad genera.  

Luego de la sanción de la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058, la Educación 

Técnica en el escenario federal se encuentra ante el desafío de sumar propuestas formativas, que 

consideren los profundos cambios en la organización productiva y en la estructura de las 

relaciones sociales.  

Los  sectores  socio-productivos  de  bienes  y  servicios,  se  enfrentan  a  profundas 

modificaciones, que se producen por un creciente desarrollo científico tecnológico, en un marco de 

globalización que rompe no sólo las fronteras de los mercados económicos, sino de las relaciones 

sociales y culturales. Cada sociedad se inserta diferencialmente de acuerdo a la respuesta que 

pueda dar a las exigencias de productividad y competitividad que este contexto exige.  

Estas transformaciones  conllevan  nuevos  tipos  de  organización  de  los  procesos  de 

producción y del trabajo y formas inéditas de estructuración de las relaciones sociales. Esto 

supone  la  aparición  de  nuevos  conocimientos  y  habilidades,  de  modelos  innovadores  de 

organización y gestión productiva y socio-laboral, de lógicas diferentes de relación social y de 

nuevos requerimientos de formación.  

En este contexto se requiere, que los ciudadanos adquieran un protagonismo creciente a fin 

de apropiarse de roles y espacios que implican, entre otras cosas, profundas transformaciones en la 

concepción y organización de la formación, a fin de mantener un contacto fluido entre las 

demandas de este escenario renovado y las instituciones educativas de Educación Técnico 

Profesional  de  nivel  secundario.  El  desafío  es,  entonces,  identificar  los  mecanismos  más 

apropiados para generar mayores y mejores articulaciones entre el sistema educativo y los 

procesos de cambio a los que se enfrenta la sociedad.  

Históricamente, se ha observado que las  innovaciones  producidas por  el desarrollo 

tecnológico y las mutaciones constantes en las organizaciones y relaciones productivas, son 

mucho más aceleradas que las respuestas que genera el sistema educativo. En este sentido, es 

importante  concebir  procesos  formativos,  que  preparen  para  acceder  a  una  base  de 

conocimientos en permanente expansión y a procesos productivos y laborales en constante 

transformación.  Así,  adquieren  protagonismo  las  concepciones  educativas  centradas  en  la 

polivalencia y en el desarrollo de capacidades.  

La consolidación de un modelo productivo que dejó atrás a la industria de sustitución de  

importaciones,  característica  que  signó  el  proceso  de  industrialización  de  los  países  

latinoamericanos en la década de los 90, pasó a dar lugar al actual incremento del intercambio  

comercial que conlleva a la globalización de la producción, a la consolidación de bloques  
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comerciales  como  el  MERCOSUR  y  a  la  necesidad  de  competir  internacionalmente  en  

productividad y calidad, tanto para las empresas como para la fuerza de trabajo.  

 Es importante comprender que la globalización no es el único factor que lleva a que se  

introduzca un nuevo modelo productivo, contribuyen, asimismo, el cambio tecnológico (sobre todo la  

introducción de la microelectrónica en los procesos industriales) y la revolución de las comunicaciones, la reducción  

de los stocks y el transporte a bajo costo de insumos y productos. Se observa la transformación  

de procesos productivos que anteriormente eran lineales y acumulativos y se desarrollaban en un  

espacio determinado, con cierta rigidez en procesos y productos altamente estandarizados, tales  

como,  las  clásicas  cadenas  de  producción  metalmecánicas.  Actualmente,  aquellos  pueden  

desarrollarse en islas de producción, con mecanismos de auto corrección y flexibilidad facilitando  

la variación de los productos de acuerdo a la demanda cambiante de los clientes.  

 Poner en funcionamiento la Educación Técnico Profesional, con un perfil acorde a las  

demandas, que tanto la sociedad como el sector productivo requieren y exigen para nuestra  

provincia, implica no descuidar las genuinas demandas, producto de las asimetrías que se han  

generado en el sistema de educación técnica. A su vez, reconocer que las desigualdades que  

están presentes en el sistema no contribuyen en lo más mínimo al fortalecimiento de las ofertas  

formativas, que bajo la carátula de autonomismo regional evitan que se organice y materialice una  

educación Técnico Profesional de nivel secundario, que si bien contemple las características  

regionales, no pierda el concepto de integración federal.  

La Educación Técnico Profesional, como modalidad, promueve la cultura del trabajo y la  

producción para el desarrollo territorial sustentable del país y sus regiones, como elemento clave  

de las estrategias de inclusión social, de desarrollo y crecimiento socio-productivo, de innovación  

tecnológica, creando conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales. De esta  

manera,  la  Educación  Técnico  Profesional procura,  además,  responder  a las  demandas  y  

necesidades del contexto socio productivo en el cual se desarrolla, con una mirada integral y  

prospectiva, que excede a la preparación para el desempeño de puestos de trabajo y oficios  

específicos.  

En todos los casos la Educación Técnico Profesional de la Provincia de Corrientes, sin 

descuidar el carácter federal, promueve el asociativismo, el trabajo de autogestión, la cultura 

emprendedora,  la  interacción  responsable  con  el  medio  ambiente,  el  enlace  de  procesos 

productivos para agregar valor a la producción primaria, la promoción de energías alternativas y la 

producción de bienes y servicios con una mirada prospectiva.  

El Diseño Curricular, en su complejidad, trasciende el listado de espacios curriculares y 

prácticas de taller- los contenidos y las cargas horarias que en ellas se incluyen- regula la 

escolarización de adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores, y el desempeño docente, 

define el ritmo y forma del trabajo escolar.  

La Ley de Educación Técnico Profesional, como las Resoluciones del Consejo Federal de  

Educación N° 261/06, 13/07, 15/07, 19/07, 47/08, 62/08,77/09, 90/09 y 91/09, y la resolución Nº  

2457 de la provincia de Corrientes, conforman el marco normativo, que establece con claridad  

pautas sobre las cuales se establece los diseños curriculares jurisdiccionales. En este sentido, la  

Resolución N° 261/06, describe los campos que conforman la Educación Técnico Profesional en el  

Nivel Secundario, prescriptos en la Ley Educación Técnico Profesional (Art. 22) y que obran como  

elemento ordenador:  
 

Formación General.  

Formación Científico Tecnológica.  

Formación Técnico Específica.  

Prácticas Profesionalizantes.  
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Los contenidos de enseñanza de los campos de Formación Científico - Tecnológica y  

Técnico Especifico de la Educación Técnico Profesional, se organizan en espacios curriculares, y  

los saberes y las capacidades a adquirir, ordenan las actividades de docentes y de alumnos en  

espacios que obran como entornos formativos y en los que se deben desarrollar modelos de  

intervención, a través de la gestión de proyectos productivos y de bienes y servicios, que  

referencien a las producciones tradicionales e innovadoras del área de influencia de la escuela.  

Entendiendo como espacio curricular una unidad curricular con sentido propio, que orienta el  

proceso de enseñanza en función de las expectativas de logros y contenidos definidos en torno a  

problemas de la práctica y a las capacidades de desarrollo en íntima referencia al perfil profesional  

de la Especialidad.  

La Educación Técnico Profesional, debe desafiarse imaginando, no solamente un nuevo plan 

de estudios, sino determinando los elementos que la relacionan y la articulan con el mundo del 

Trabajo y la Producción, respetando la pertinencia al medio y promoviendo el desarrollo de los 

territorios que la contienen sin dejar de considerar sus habitantes.  

La  Educación  Técnico  Profesional  en  la  provincia  de  Corrientes,  asume  un  diseño 

curricular  que  hace  a  la  formación  basada  en  competencias.  Esto  implica,  un  enfoque 

pedagógico  curricular,  que  busca  el  desarrollo  en  la  persona  de  capacidades  básicas, 

profesionales básicas y profesionales específicas. Éstas, en conjunto, permiten a la persona, al 

cabo del proceso formativo y a lo largo de su desarrollo profesional, manifestar la cualidad 

técnica y la cualidad profesional de sus competencias.  

Para desarrollar el currículo de la Educación Técnico Profesional, es necesario partir de la  

identificación  de  estos  tres  tipos  de  capacidades.  Las  capacidades  profesionales  básicas  

constituyen un componente común a la formación de todo técnico. Las profesionales específicas,  

en cambio, corresponden a cada una de las especialidades aprobadas por el Consejo Federal de  

Educación.  

Las capacidades básicas, desarrolladas en la persona, contribuyen a la concepción 

integradora y holística de su accionar como ciudadano. Tal como lo indica su nombre, están en la 

base de todo desempeño y, por lo tanto, tienen un valor en la formación general. Son, además, el 

núcleo  y  soporte  de  un  conjunto  de  otras  más  específicas,  que  hemos  enunciado  como 

“capacidades profesionales básicas” y “capacidades profesionales específicas”.  

 

Entre ellas se deben considerar:  

Las capacidades que refieren a los procesos cognitivos, necesarios para operar con  

símbolos,  representaciones,  ideas,  imágenes,  conceptos,  principios,  leyes  y  otras  

abstracciones, que se encuentran en la base para la construcción de las demás. Incluyen  

habilidades analíticas, creativas, asociativas y metacognitivas, para el razonamiento entre  

otras.  

Las capacidades que refieren a un saber hacer, a una puesta en acto. Si bien suponen e 

implican saberes intelectivos y valorativos, se manifiestan en una dimensión pragmática. 

Incluyen habilidades comunicativas, tecnológicas y organizativas.  

Las capacidades que refieren a la participación de la persona como miembro de un grupo en 

los ámbitos de referencia próximos y en contextos más amplios, no inmediatos a la 

cotidianeidad.  

Las capacidades, que se refieren a la posibilidad de aprender por sí mismo, aprovechando 

sus  capacidades  en  función  de  los  recursos  del  medio  para  aplicar  y  adaptar  un 

conocimiento y habilidad nuevos en situaciones familiares y cambiantes.  

 

Las capacidades profesionales básicas, resultan de un primer nivel de desagregación y  
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especificación  de  las  capacidades  básicas.  Contribuyen  a  la  concepción  profesional de  la 

formación  del técnico.  Aluden a  cuestiones  generales  y comunes a  cualquier técnico  con 

independencia de la especialidad.  

Entre éstas se deben considerar:  

Interactuar y comunicar: se refiere a la capacidad de interacción y comunicación presente en 

toda relación humana así como en toda actividad social, y la necesidad de establecerla 

considerando el respeto, el rescate por la cultura y los saberes de las distintas personas y 

ámbitos donde se desarrolla su vinculación social y actividad profesional.  

Programar y organizar: se refiere a la capacidad de formular y desarrollar proyectos 

significativos y viables en función de objetivos y de los recursos disponibles, analizando 

condiciones de rentabilidad y sustentabilidad.  

Analizar críticamente: se refiere a la lectura de los contextos sociales en los que actúa más 

allá  de  lo  observable,  con  capacidad  para  identificar  causas  y  formular  hipótesis 

consistentes con las situaciones dadas.  

Procesar información: se refiere a la capacidad de generar información de distintas 

características a partir de distintas fuentes y a la obtención de datos necesarios para el 

relevamiento de situaciones para usos específicos.  

Resolver problemas: se refiere a la capacidad de articular saberes de distinto tipo, en 

situaciones concretas, para enfrentar los problemas de manera realista y objetiva;  planificar en  

forma  sistemática  métodos  básicos  para  llegar  a  soluciones  satisfactorias,  con 

creatividad y originalidad en el uso de tecnologías estándares.  

Controlar: se refiere a la capacidad de detectar en tiempo y forma errores, seleccionar los  

mecanismos de control entre los disponibles en su ámbito de desempeño, identificar las  

discrepancias respecto de lo esperado y anticipar y prevenir las consecuencias del error.  

Accionar: se refiere al actuar, ejercer una acción, obrar, trabajar, ejecutar, producir un  

resultado, hacer funcionar, maniobrar, el hacer algo, el producir un efecto en situaciones de  

trabajo en donde la persona ejerce un control de lo que está haciendo a partir de un  

conocimiento previo, es decir, “sabe” cuáles serán los efectos de su “operar”.  

Las capacidades profesionales específicas, desarrolladas en la persona permiten la  

manifestación de las competencias propias de cada uno de los campos profesionales. La  

identificación de cada una de estas capacidades se corresponde con el Perfil Profesional  

desarrollado.  

Para el Perfil Profesional, la formulación de capacidades profesionales específicas se 

realiza siguiendo los siguientes lineamientos:  

 

Articulan saberes diversos en unidades significativas: el conocimiento, el acceso y el 

uso de teorías e informaciones; el dominio de procedimientos y las habilidades y destrezas 

para aplicarlos en circunstancias diversas; el desarrollo de actitudes y la aplicación de 

valores y criterios de responsabilidad social en situaciones concretas.  

Movilizan  e  integran  competencias  fundamentales  en  relación  con  problemas 

específicos del campo profesional, tales como la capacidad de comunicarse, de razonar 

matemáticamente, de resolver problemas, de trabajar con otros, de trabajar con información, de 

gestionar recursos.  

Están abiertas a distintas contextualizaciones en función de las diferentes realidades  

sociales y productivas en las que se desarrollan los procesos de enseñanza/aprendizaje.  
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Constituyen resultados de aprendizaje que deben poder ser evaluados. Su formulación,  

incluye  la  identificación  de  las  evidencias,  que  permiten  al  docente,  al  propio  

estudiante y -eventualmente- a un tercero, elaborar un juicio evaluativo fundado  

acerca de su adquisición. En el proceso de aprendizaje, el desarrollo de las capacidades  

profesionales genera evidencias de distinta naturaleza, que deben poder ser registradas  

para posibilitar el proceso de evaluación. Las formas de obtención de estas evidencias  

deben adecuarse a la naturaleza de las capacidades que se proponen alcanzar.  

Son transferibles a contextos y problemas distintos de aquellos que se utilizan para su 

desarrollo. La formulación y -sobre todo- la formación de las mismas debe contemplar las 

condiciones de esta transferibilidad.  

 

Para formar estas capacidades, es necesario integrar saberes provenientes de distintos 

campos en un eje tecnológico. Ello requiere el despliegue de estrategias didácticas que articulen 

teorías científicas, tecnológicas y reglas técnicas, como las condiciones históricas, políticas, 

sociales, culturales y económicas, los procesos de trabajo y los procesos de generación de 

conocimiento. Es importante que las estrategias didácticas no desvinculen ni desintegren las 

actitudes y los valores de los conceptos y los procedimientos, dado que en el aprendizaje y en la 

vida cotidiana no están separados.  

La vinculación con problemas sociales requiere, además, (en el diseño de la enseñanza) prestar 

especial atención a la contextualización. Esto implica, la referencia a campos de trabajo y 

problemáticas reales de las comunidades locales, que a su vez permita la comprensión del 

contexto regional y global.  

Un último elemento, que es necesario destacar, es el estímulo al trabajo en equipo y a la 

participación activa, que permiten confrontar y construir con otros y desarrollar la capacidad de 

trabajar colectivamente y con autonomía.  

En consecuencia, las estrategias didácticas deben incluir en diferentes momentos y con 

integraciones sucesivas de complejidad creciente:  

 

La enseñanza conceptual, disciplinar, que aporta sólida formación de base.  

La enseñanza basada en la resolución de problemas, que pone en juego el conjunto de  

conocimientos y habilidades en la búsqueda de soluciones y que habilita para el desarrollo  

de hipótesis y al diseño de soluciones posibles (en el contexto real o en contexto del aprendizaje).  

Las experiencias creativas, en las cuales los estudiantes adquieren el mayor protagonismo  

respecto de la producción de conocimientos y soluciones tecnológicas.  

La enseñanza de técnicas específicas y el dominio de utilitarios informáticos apropiados a la  

orientación elegida.  

La consideración de diferentes contextos, entre los que se destacan los de la orientación 

técnica en la que se está formando el estudiante.  

Los sucesivos momentos de  integración  del conocimiento  y estímulo  a  los  procesos 

metacognitivos, base del aprender a aprender.  

Las  capacidades  básicas,  las  capacidades  básicas  profesionales  y  las  capacidades 

profesionales específicas, que se pretende que el alumno desarrolle a través del proceso de 

enseñanza y aprendizaje.  

Para hacerlo posible, será necesario combinar espacios curriculares de diferente tipo: 

desde disciplinas organizadas de una manera convencional, hasta proyectos con diferentes  
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grados de autonomía por parte de los estudiantes y actividades a realizar fuera de la escuela, 

entre otras propuestas de trabajo. Se destaca que la organización no debe ser uniforme, a la vez 

que debe prever explícitamente los espacios de integración (proyectos,  seminarios,  jornadas), que 

consoliden la propuesta y eviten la fragmentación.  

En el proceso de conversión del rol profesional del docente, el perfeccionamiento cumple  

un papel muy importante, entendido como una instancia para la creación de condiciones que  

permitan al docente comprender los problemas presentados en su práctica, de manera que pueda  

elaborar respuestas originales para cada una de las situaciones en las cuales le corresponde  

actuar, y asumir responsabilidades cualitativamente diferentes con soluciones diversas.  

Con  respecto  a  esto  último,  se  dará  suma  importancia  al  trabajo  en  equipo,  por 

departamentos de espacios curriculares afines, por ciclos, por proyectos comunes.  

 La profesionalización, demanda como condición otro enfoque del perfeccionamiento, que  

ofrezca oportunidades flexibles y estimulantes y tenga como características:  

La reflexión permanente sobre la función y la práctica docente, como una exigencia de 

carácter profesional.  

La recreación de prácticas pedagógicas, introduciendo innovaciones en las tradicionales 

formas de enseñanzas.  

La implementación de diversas modalidades de perfeccionamiento docente, para las nuevas  

funciones a desempeñar en la escuela autónoma: la descentralización de acciones a nivel de  

los establecimientos educacionales y la relación de éstas con las necesidades educativas de  

las instituciones, la realización de talleres de educadores, organizados por escuela, grupos de  

escuelas, red de docentes por ciclos o por espacio curricular; la combinación de programas  

de educación a distancia y de asesoría o tutoría de apoyo profesional, las visitas a otros  

establecimientos que aplican nuevas metodologías, los talleres de demostración, los cursos  

de  actualización  de  contenidos  para  materias  especializadas,  la  capacitación  para  el  

aprendizaje de técnicas de gestión de proyectos educativos, el desarrollo de habilidades para  

la asignación de recursos y la elaboración de presupuestos, para la toma de decisiones en  

una estructura colegiada, y para la elaboración del currículo a nivel local.  

En el marco del proceso de reconstrucción profesional, una de las tareas sustantivas a 

realizar es generar, desde la autonomía de la escuela, los espacios y tiempos necesarios para 

desarrollar las capacidades que le permitan observar la propia práctica. La profesionalización del 

docente implica operar con una nueva lógica, que basa los procesos de toma de decisiones 

respecto de qué se aprende, cómo se enseña y cómo se organiza, en los avances de los 

conocimientos científicos y técnicos.  

Avanzar en el plano de la equidad y de la calidad en el acceso al conocimiento, supone 

modificar procesos y prácticas no sólo en el interior del aula, sino también en el exterior. La 

amplitud de la reforma necesaria, en materia de reglas   y recursos que estructuran el sistema, 

exige una dosis de energía social, que sólo puede obtenerse mediante la confluencia y la 

coordinación de mucho esfuerzo de una pluralidad de agentes sociales.  

Finalmente, el compromiso asumido frente a este nuevo ordenamiento, impulsa a formar 

Técnicos que puedan desempeñarse en nuestro ámbito provincial y a nivel nacional, como actores en 

procesos productivos en pequeñas y medianas empresas, pero también como emprendedores 

autogestivos, con sentido crítico y responsabilidad ciudadana, que sean verdaderos agentes de 

promoción del cambio y el desarrollo, siempre a favor del mejoramiento de la calidad de vida, 

vivenciando el asociativismo como una posibilidad de enriquecimiento del pensamiento colectivo 

antes que como una estrategia productiva o comercial.  
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